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ANUNCIO de 30 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, sobre Acuerdos 
de Incoación y Notificaciones de Procedimientos 
sancionadores en materia de transportes.

Herederos de Antonio Mateo Maese S.L., concesio-
naria del mencionado servicio, ha solicitado la siguiente 
modificación conforme a lo dispuesto en los arts. 78 y 
siguientes del ROTT: 

- Servicio Alfarnatejo-Estación de Salinas: suprimir el 
tráfico e itinerario no común al no existir demanda algu-
na que justifique la existencia de esta hijuela.

- Servicio Loma de la Calera-Villanueva del Trabuco: 
suprimir tráfico e itinerario no común al no existir de-
manda que justifique la existencia de esta hijuela.

- Servicio La Ventilla-Villanueva del Trabuco: cambiar 
la denominación de La Ventilla por Cortijo Morales, esta-
blecer paradas fijas intermedias en: El Chorrillero, Casilla 
Vacas, Antoñico Rozas 2, Antoñico Rozas 1, y modificar 
los horarios.

- Servicio Villanueva del Trabuco-Loja: se prolonga 
este servicio hasta Villanueva del Rosario, fusionándose 
con el servicio Villanueva del Rosario-Loja, ya que ambas 
circulan superpuestas en itinerario y tráficos.

- Servicio Villanueva del Trabuco-Loja por los Ala-
zores: reducir este servicio al tramo Los Alozares-Loja, 
suprimiendo el tráfico entre Villanueva del Trabuco y los 
Alozares al no existir demanda alguna en este tramo, se 
modifican igualmente los horarios.

- Servicio Villanueva del Rosario-Loja: se aumenta 
una expedición total completa con motivo de la fusión de 
este servicio con el anteriormente citado Villanueva del 
Trabuco-Loja.

- Servicio Fuente Camacho-Empalme con MA-223: 
rectificar denominación de Empalme MA-223 por la de 
Empalme A-359, debido a la nueva denominación de 
esta carretera, se modifican los horarios.

- Servicio Cerro del Turco-Villanueva del Rosario: se 
modifican los horarios

Conforme a lo dispuesto en el artículo 86 de la vigen-
te Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se convocan a 
cuantos tengan interés en el asunto, para que en el plazo 
de 20 días hábiles contados a partir del siguiente al de 
esta publicación, puedan examinar el expediente, en las 
dependencias del Servicio de Transportes de Málaga en 
Plaza San Juan de la Cruz s/n y en las del Servicio de 
Transporte de Granada, Avda. de Madrid, 7-3.ª planta, y 
alegar lo que a su derecho convenga.

Málaga, 30 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Josefa López Pérez.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007, 
de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas 
subvenciones concedidas al amparo de la Orden 
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto 
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 
de enero de 2004, por la que se establecen las bases de 
concesión de ayudas para las Corporaciones Locales, 
los Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo 
y Desarrollo Local y Tecnológico, y empresas calificadas 
como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como 
I+E. Ayudas por Incorporación socios trabajadores.

Expt.: CA/STC/6/2007.
Beneficiario: La Torre Imaginaria, S.L.L.


